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JGE39/2009 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS JUNTAS EJECUTIVAS 
LOCALES Y DISTRITALES A EFECTO DE QUE CONTINÚEN EL MONITOREO 
DE LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES COLOCADOS EN LA VÍA PÚBLICA, 
Y SE ORDENA A LA COORDINACIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL (CNCS) QUE CONTINÚE CON EL MONITOREO DE LOS 
DESPLEGADOS QUE PUBLIQUEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN MEDIOS 
IMPRESOS EN TODO EL PAÍS, DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS ELECTORALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2008-2009. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122;  
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente de 
su publicación, en términos de su artículo Primero transitorio. 
 
II. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual conforme a su artículo Tercero Transitorio 
abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de mil novecientos 
noventa, así como sus reformas y adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo transitorio 
Primero.  

 
III. Con las reformas constitucionales y legales antes señaladas, se creó un 
órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electoral dotado de 
autonomía de gestión, encargado de la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos nacionales, denominado Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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IV. El diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ocho de septiembre del mismo año. De conformidad con su artículo 
Primero transitorio, dicho reglamento entró en vigor el uno de enero de dos mil 
nueve, con excepción de las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes trimestrales; el registro y comprobación de los gastos relacionados con el 
desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) del artículo 
36, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; la 
comprobación y registro de los gastos destinados a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres; así como la comprobación y 
registro de los ingresos y egresos relacionados con las precampañas, las cuales 
surtieron efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 
 
V. Que mediante Acuerdo CG10/2009, en sesión extraordinaria de catorce de 
enero de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral modificó 
el Acuerdo CG310/2008 por el que se expidió el Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales. 

 
VI. Que en la campaña electoral de mil novecientos noventa y cuatro los partidos 
utilizaron el veinticinco por ciento de sus recursos en la difusión de sus mensajes 
de campaña a través de la prensa, la radio y la televisión; en la campaña electoral 
de mil novecientos noventa y siete este porcentaje aumentó en treinta puntos 
porcentuales, es decir, a cincuenta y cinco por ciento. En los procesos electorales 
federales de dos mil y de dos mil tres los partidos utilizaron en las campañas 
electorales  el cincuenta y cuatro por ciento de sus recursos para la difusión a 
través de esos medios. Finalmente, en el proceso electoral federal de dos mil seis, 
este porcentaje aumentó al cincuenta y ocho por ciento. Del reporte final de 
monitoreos de promocionales para el Proceso Federal Electoral 2005-2006, 
realizado del diecinueve de enero al veintiocho de junio de dos mil seis, se 
detectaron cinco mil setecientos veintidós anuncios espectaculares en la vía 
pública, de los cuales sesenta y seis por ciento corresponde a espectaculares de 
candidatos a Presidente de la República, siete por ciento a diputados, trece por 
ciento a senadores y trece por ciento a genéricos. Derivado de lo anterior y en 
atención a la reforma constitucional de fecha trece de noviembre del dos mil siete, 
los partidos políticos sólo podrán acceder a la radio y televisión a través del 
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Instituto Federal Electoral, por lo que es altamente probable que en el proceso 
electoral federal 2008-2009, los gastos de precampaña y campaña se concentren 
en la propaganda difundida a través de medios impresos y anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública. 
 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el tres de octubre de dos mil ocho, inició 
formalmente el proceso electoral federal 2008-2009. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de acuerdo con el artículo 41, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión, que no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal en el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
2. Que el artículo 79, párrafo 1, del mismo ordenamiento establece que para los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 41, de la Constitución, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los partidos respecto del origen y 
monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación, y que el párrafo 2, del artículo legal en 
comento dispone que, en el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad contará con 
autonomía de gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección 
ejecutiva del Instituto.  

 
3. Que de acuerdo con el artículo 81, párrafo 1, incisos c), d), e), g) e i), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos tiene las siguientes 
atribuciones: (i) vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en la ley; (ii) recibir 
los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y 
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, así como los demás informes 
de ingresos y gastos establecidos por el propio código; (iii) revisar los informes 
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señalados en el inciso anterior; (iv) ordenar la práctica de auditorías, directamente 
o a través de terceros, a las finanzas de los partidos políticos; (v) presentar al 
Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos.  

 
4. Que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos tiene 
la facultad de vigilar que los recursos que ejercen los partidos políticos se apliquen 
estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la Ley, y de presentar 
al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos especificando las 
irregularidades en que hubiesen incurrido en el manejo de sus recursos; el 
incumplimiento de su obligación de presentar los mismos, proponiendo las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, derivada de la 
facultad de revisar los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de 
precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, atribuciones 
que se complementan  para la eficaz tutela de los bienes jurídicos que la Ley 
protege a través de la fiscalización del origen y destino de los recursos con que 
cuentan los partidos políticos. 

 
5. Que el artículo 41, Base II, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que la ley fijará los límites a las erogaciones 
en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas electorales 
de los Partidos Políticos; establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, 
para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última 
campaña presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
 
6. Que el artículo 22, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que los partidos políticos nacionales tienen 
personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a 
las obligaciones que establecen la Constitución y el Código, y que el artículo 23, 
párrafo 2, del mismo ordenamiento, establece que el Instituto Federal Electoral 
vigilará que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a la ley. 
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7. Que de conformidad con el artículo 38, párrafo 1, incisos a), k) y o), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son obligaciones de los 
partidos políticos nacionales: (i) conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; (ii) permitir la práctica de auditorías y 
verificaciones por los órganos del Instituto facultados por el Código así como 
entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto de sus 
ingresos y egresos; y (iii) aplicar el financiamiento de que dispongan, por 
cualquiera de las modalidades establecidas en el Código, exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 
precampaña y campaña, así como para realizar las actividades enumeradas en el 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 del propio Código federal electoral.  
 
8. Que el artículo 229, establece que los gastos que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las 
actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección 
acuerde el Consejo General. 

 
9. Que el citado artículo 229 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece en su párrafo 2, incisos a), fracción I, y c), 
fracción I,  que los gastos de propaganda comprenden los realizados en bardas y 
mantas, así como en diarios, revistas y otros medios impresos, tales como 
inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la 
obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el 
medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada.  
 
10. Que en las campañas electorales de mil novecientos noventa y cuatro, mil 
novecientos noventa y siete, dos mil, dos mil tres y dos mil seis los partidos 
políticos han incrementado el porcentaje de los recursos de que disponen para la 
difusión de sus mensajes de campaña a través de anuncios espectaculares en la 
vía pública así como en medios impresos. Derivado de lo anterior, es previsible 
que en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 los gastos de precampaña y 
campaña de los partidos políticos tenderán a concentrarse en propaganda 
difundida a través de medios impresos y de anuncios espectaculares colocados en 
la vía pública, así como otros mecanismos novedosos de promoción y difusión de 
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propaganda, pues bajo el actual modelo de acceso a la radio y a la televisión, los 
partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular tienen 
prohibido adquirir espacios en estos medios de comunicación.  
 
11. Que en virtud de lo dicho, el órgano encargado de vigilar que los recursos se 
apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la ley, 
necesita contar con las herramientas adecuadas que le permitan desempeñar con 
eficacia sus tareas, particularmente en los rubros de mayor concentración de 
gasto, de forma que su revisión no se base únicamente en lo reportado por los 
partidos políticos en sus informes de precampaña y de campaña.  

 
12. Que de conformidad con los artículos 13.19 y 20.10, del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos ordenará monitoreos de 
anuncios espectaculares colocados en vía pública, así como en diarios, revistas y 
otros medios impresos, y cualquier otro medio que dicho órgano técnico 
determine, durante las precampañas y campañas electorales. Además, las 
disposiciones en comento señalan que la Unidad de Fiscalización hará públicos 
los resultados de los monitoreos, siempre y cuando no se afecten los 
procedimientos de fiscalización en curso.  
 
13. Que el artículo 62, párrafo 1, incisos ñ) y p), del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el diez de julio de dos mil ocho, establece como atribuciones de la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, las de brindar apoyo a los 
órganos institucionales en materia de comunicación social siempre que se lo 
soliciten, así como recopilar y analizar la información que sobre el Instituto 
difundan los medios masivos de comunicación, mediante la elaboración de 
reportes como la síntesis de prensa y la de monitoreo de medios electrónicos.  
 
14. Que en las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral 
para el año 2009, la Coordinación Nacional de Comunicación Social (Unidad 
Responsable 104) tiene a su cargo el subprograma Información (007), cuyo 
objetivo específico consiste en informar integral y sistemáticamente a la 
ciudadanía y a la opinión pública nacional e internacional sobre el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009 y las actividades públicas permanentes de la 
Institución.  
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15. Que para la consecución de dicho objetivo, en las Políticas y Programas 
Generales del Instituto Federal Electoral para el año 2009 se prevén las siguientes 
líneas de acción: (i) dar a conocer a la ciudadanía las actividades permanentes del 
IFE y las relativas al Proceso Electoral Federal 2008-2009 a través de los medios 
de comunicación nacionales, así como atender los requerimientos informativos y 
de capacitación de la prensa; (ii) elaborar, reunir y enviar todos los materiales 
informativos que genera la Coordinación Nacional de Comunicación Social sobre 
las actividades que realiza el Instituto; (iii) mantener relaciones con las áreas de 
comunicación social de entidades externas al Instituto, con el fin de difundir 
eficazmente los eventos que se realicen en coordinación con otras instituciones, 
inherentes a las actividades institucionales y al Proceso Electoral Federal 2008-
2009, entre otras.  
 
16. Que de acuerdo con lo anterior y considerando la naturaleza de las facultades 
de control y vigilancia de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, es pertinente que cuente con el apoyo de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social en la realización de un monitoreo de los medios 
impresos a nivel nacional, para estar en posibilidad de verificar la veracidad de lo 
reportado por los partidos políticos respecto de los gastos aplicados a 
desplegados e inserciones en medios impresos. 

 
17. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, párrafo 1, incisos a) y 
b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
Federal Electoral ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a través de 
sus estructuras desconcentradas, es decir, sus treinta y dos delegaciones en las 
entidades federativas, y sus trescientas subdelegaciones en cada distrito electoral 
uninominal.  

 
18. Que con base en lo anterior, la Unidad de Fiscalización, a través de la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, cuenta con el apoyo de los 
órganos desconcentrados, esto es, las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del 
Instituto Federal Electoral para llevar a cabo el monitoreo de los medios impresos 
a nivel nacional, en base a la metodología que para tal efecto han elaborado la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social y la Unidad de Fiscalización, para 
estar en posibilidad de verificar la veracidad de lo reportado por los partidos 
políticos respecto de los gastos aplicados a desplegados e inserciones en medios 
impresos, así como en anuncios espectaculares. 
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19. Que de conformidad con el artículo 135, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las juntas locales ejecutivas son 
órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y el vocal secretario. 
 
20. Que de conformidad con el artículo 49, párrafo 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, las Juntas Locales son los órganos ejecutivos 
colegiados de carácter permanente, integrados por miembros del Servicio 
Profesional Electoral, encargados de aplicar los programas y políticas del Instituto 
en el ámbito territorial de cada una de las entidades federativas y en el Distrito 
Federal.  

 
21. Que en términos del artículo 53, párrafo 1, incisos a) y j), del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones que 
el Código les confiere, corresponde a las Juntas Locales (i) cumplir y ejecutar los 
acuerdos del Consejo y los de la Junta; y (ii) las que señalen los reglamentos en 
materia de transparencia, de quejas, de fiscalización y de radio y televisión. 
 
22. Que las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se 
integran por: el vocal ejecutivo, los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal 
secretario, de acuerdo con el artículo 145, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
23. Que en términos del artículo 56, párrafo 1, del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral, las Juntas Distritales son los órganos ejecutivos colegiados de 
carácter permanente, integrados por miembros del Servicio Profesional Electoral, 
encargados de aplicar los programas y políticas del Instituto en el ámbito territorial 
de cada uno de los distritos electorales.  

 
24. Que en las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral 
para el año 2009, corresponde a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
Políticos (Unidad Responsable 120) llevar a cabo el subprograma (029) Análisis 
de Informes Anuales y de Campaña de los Partidos Políticos y Agrupaciones 
Políticas Nacionales, a través de la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, cuyos objetivos 2 y 4 consisten en la recepción, 
revisión y dictamen de los Informes de Precampaña de los partidos políticos, y en 
la recepción, revisión y dictamen de los Informes de campaña de los partidos 
políticos y coaliciones, respectivamente.  
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25. Que, como se adelantó, la estructura desconcentrada del Instituto está 
encargada de aplicar los programas y políticas del Instituto en el ámbito territorial 
de su competencia, aunado a que de acuerdo con el artículo 107, párrafo 1, 
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Instituto Federal Electoral ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de las treinta y dos delegaciones en las entidades federativas, y las 
trescientas subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 
Consecuentemente, la Unidad de Fiscalización cuenta con el apoyo de los 
órganos desconcentrados, esto es, las juntas locales y distritales ejecutivas del 
Instituto Federal Electoral para llevar a cabo el monitoreo de los anuncios 
espectaculares colocados en la vía pública, conforme a la metodología que al 
efecto la propia Unidad de Fiscalización ha elaborado, para estar en posibilidad de 
verificar la veracidad de lo reportado por los partidos políticos por este concepto. 

 
26. Que por anuncio espectacular se entenderá cualquier medio alterno de 
comunicación identificable como objeto inmueble ubicado y observable en la vía 
pública, que cuenta con una estructura fija y preestablecida, exprofesamente 
creada para anunciar contenidos diversos, pudiendo ser de tipo azotea, unipolar, 
bipolar, trípode o puente.  
 
27. Que el Secretario Ejecutivo tiene, entre otras, la atribución de orientar y 
coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y 
distritales ejecutivas del Instituto; así como proveer a los órganos del Instituto de 
los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, según lo 
establece el artículo 125, párrafo 1, incisos e) y k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
28. Que la Dirección Ejecutiva de Administración tiene la atribución de organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros del 
Instituto, así como acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia, de conformidad con los señalado en el artículo 133, párrafo 1, 
incisos b) y j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
29. Que con las acciones de colaboración de los órganos del Instituto Federal 
Electoral que han sido mencionados, se ha dotado a la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos con una herramienta fundamental para 
verificar la veracidad de lo reportado por los partidos políticos en sus informes de 
ingresos y gastos aplicados a precampañas y campañas electorales, pues con los 
reportes finales del monitoreo de anuncios espectaculares y los del monitoreo de 



 10

medios impresos, la autoridad fiscalizadora podrá llevar a cabo una compulsa 
entre lo reportado por los partidos políticos por estos conceptos y los resultados de 
los monitoreos, garantizando así la transparencia y maximizando la eficacia de la 
revisión de los informes de precampaña y campaña.  
 
30. Que la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal 
Electoral, en términos del artículo 108, párrafo 1, inciso c), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
31. Que el artículo 122, párrafo 1, incisos b), d) y o), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que es atribución de la Junta 
General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas 
y programas generales del Instituto; la de supervisar el cumplimiento de las 
normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas 
y las prerrogativas de ambos, así como las demás que le encomienden el Código, 
el Consejo General o su presidente. 
 
De conformidad con los antecedentes y considerandos vertidos y con 
fundamento en lo establecido en los artículos 41, Bases II y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108, párrafo 1, 
inciso c), y 122, párrafo 1, incisos b), d) y o), del  Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se instruye a las Juntas Locales y Juntas Distritales Ejecutivas del 
Instituto Federal Electoral que continúen el monitoreo de anuncios espectaculares 
colocados en las principales vías públicas de la República Mexicana, durante las 
precampañas y campañas electorales correspondientes al proceso electoral 
federal 2008-2009. 
 
SEGUNDO. Para lo anterior, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos elaboró la metodología en la que se detalla la forma y términos 
en que se seguirá llevando a cabo el monitoreo. 
 
TERCERO. Se ordena a la Coordinación Nacional de Comunicación Social que 
continúe llevando a cabo el monitoreo de los desplegados e inserciones en medios 
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impresos durante las precampañas y campañas electorales correspondientes al 
Proceso Electoral Federal 2008-2009. Dicho monitoreo se dirige a los medios 
impresos de circulación nacional así como a los de mayor circulación en el Distrito 
Federal, con el personal a su cargo; además de coordinar a las Juntas Locales 
Ejecutivas de las entidades federativas para el monitoreo de los medios impresos 
de mayor circulación en sus respectivos estados. 
 
CUARTO. Para lo anterior, a solicitud de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales deben 
informarle las publicaciones que han sido objeto del monitoreo, información que 
será confidencial, para no poner en riesgo la eficacia del monitoreo. Asimismo, la  
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos determinó la 
metodología con base en la cual se continuará con el monitoreo de medios 
impresos. 
 
QUINTO. Se ordena a la Coordinación Nacional de Comunicación Social y a los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales, continúen realizando las 
tareas encomendadas en el presente acuerdo, respectivamente, y apliquen, a 
partir de su aprobación, los documentos que se anexan, denominados 
“Metodología para el monitoreo de anuncios espectaculares colocados en la vía 
pública que promuevan precandidatos, candidatos, partidos políticos y coaliciones 
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009” y “Metodología para el monitoreo 
de inserciones en medios impresos que promuevan precandidatos, candidatos, 
partidos políticos y coaliciones durante el proceso electoral federal 2008-2009”. 
 
SEXTO. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
utilizará los resultados de los monitoreos de los anuncios espectaculares en la vía 
pública, y de medios impresos para contrastarlos con lo reportado en esos rubros 
por los partidos políticos y, en su caso, coaliciones en sus informes de 
precampaña e informes de campaña correspondientes al Proceso Electoral 
Federal 2008-2009, con la finalidad de verificar la veracidad de lo reportado por los 
partidos políticos y, en su caso, coaliciones bajo estos rubros.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Federal Electoral para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, provean los recursos materiales y financieros necesarios para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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